
COÍ{ITÉ ilUilICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

202L-2l,24
}I. AYUNTAIIIEI{TO DEL HU]TICIPIO DE TLAT¡.AUQUTTEPEC

CONTRATO DE OBRA PUBLICA ]IIUÍTICIPAL
No coN/HTP/R33-FrSIrt-DF/22-2l24 I O't

CONTRATISTA: c. APOLTNAR LóPEZ CARilONA (PERSOT{A FÍSTCA)

*COilSTRUCCIóil DE PAVIIIENTO COI{ COTCR

OBJETO:
HIDRÁUIICO Eil EL CAIIIÍTO PRINCIPAL CUAUTL/AHI
XONOCUAUTLA Y PRIVADA BUGA]'IBILIAS, DE
LOCALIDAD DE CUAUTLAÍIIITGO EN EL IIIUTICIPIO D
TLATLAUQUITEPEC, ETI EL ESTADO DE PUEBLA"

$1,218,69E.68(UN ilrLLóN DOSCTENTOS DTECTOCHO Írrr
sErscrENTos NoVENTA Y OCHO PESOS 68/100 trr.Irr.)

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

INCLUIDO

FISM-DF 2022

VIGENCIA:
INICIO: 06 DE ,ULIO DE 2022
TER¡.II O: 05 DE AGOSTO DE 2022
30 DÍAS NATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS YTIEMPO DETERMINA

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATA
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILiA& EN SU CARACTE
PRESIDENTE Í'IUilICIPAL CONSTITUCIOÍ{AL Y POR LA OTRA PARTE C. APOLI
LópEz cARr'roNA (pER.sor{A FfsrcA) EN su cARÁcrER DE AD}rrrrtsrRADoR úN
A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL COilTRATISTA-, DE ACUERDO CON LAS SIGUIEN
DECLARACIONES Y CLAUSULAS :

DECLARACIOI{ES

1.- ..EL CONTRATANTE" DECLARA:

1,1.- PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO. I-A
SECRETARIA DE PLANEACIóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,
RADICARA LA INVERSIóN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FIS]II.DF
2022, EJERCTCIO 2022, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIÓN No MTp/Tlt 12022-
06103A, EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL, BA¡O LA PARTIDA PRESUPUESTAL
6.1.4.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,
cóDIGo PoSTAL 73900; DEL MUNICIPIo DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MIsMoS QUE
SEÑALA PARA LoS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

1.3.. I-A ADJUDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REAUZó POR INVTTACIóil
CUANDO iIENOS A TRES PERSONAS.
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COilITÉ HUIIICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLiA

202L-2024

TI. AYUNTAHIEilTO DEL HUNICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA I,IUNICIPAL
No COt,ll,lTP/Rir3-FISl.l-DFl 22-2124 I O!5t

TLATLAUQUITI]PEC DIITECCI NDE
- OBRAS

DE

rq, .dDáE.v .'udicrDr¿

1.4.- GESTIONANÁ V OATE}¡ORÁ TODAS Y CADA UNA DE IáS AUTORIZACIONES, UCENC
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, OBJ

ESTE CONTRATO.

2

2..'EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.T.. TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y REÚN
I.AS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OB IGARSE A LA E]ECUCIÓN DE
OBRA'COT'STRUCCIóN DE PAVIIIEÍ{TO COil COI{CRETO HIDRAULICO EII EL CATIII]IO
PRIIICIPAL CUAUTLAIIIIIIGO-XOilOCUAUTLA Y PRTVADA BUGAi,IBILIAS, DE LA
LOCALIDAD DE CUAUTLAiIINGO EN EL iIUIIICIPIO DE TLATLAUQUTTEPEC, EfT EL
ESTADO DE PUEBLA- Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIóN Y ELEMENTOS SUFICIENTES
PARA ELLO.

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBI-A, SU REGLAMENTO Y LAS REGIAS GENERALES PARA
LA CONTRATACTóN Y U¡CUC¡óN DE OBRA PÚBUCA Y SERVIqOS RELACIONADOS CON LAS
MIS MAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE LOCA95O826233, RE

DE PADRóN DE CONTRATISTA MUNICIPAL NO IITP-DOP/O2O.2O22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: AV. IIORELOS ilO. 7O9, COL. CENTRO
737OO, ZARAGOZA, PUE. MISMO QUE SENALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGA
ESTE CONTRATO.

2.5,- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUB
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO
LOS PROYECTOS ARQUITECTóNICOS Y DE INGENIEFJA; LAS NOR AS DE CALIDAD DE LO

MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APUCABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE
SERVICIOS ÉC¡¡ICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCETTOS, CANTIDADES DE TRABA]O,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE LA PROPOSICIóN; ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS
DE TPáBAJO; REI.ACIóN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIóN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTERIORES;
RELACIóN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTILIZACIóN; ANÁLISIS DE LOS
COSToS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERo; PROGRAMA DE EJECUCIóN
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS LAS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA
UTILIZACIóN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y PROCEDIMIENTO PARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR tAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COMO, QUE REGULEN LA
E]ECUCION DE LOS TRABA]OS.

¡
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COHITÉ HUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICTOS
RELACIONADOS DE TI.ATI-AUQUITEPEC, PUEBLA

2f)21-zlJ24

H. AYUfIITAI¡IIEÍIITO DEL IIUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA }IUNICIPAL
No CON/lrlTP/R33-FISM-DF/22-2124 I O51
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2.6.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRA
Y CONSIDERO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCION

3.- AiIBAS PARTES DECI-ARAN:

3.1.. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURS
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE

CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PUEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONE
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRI]'{ERA. . OBJETO DEL CONTRATO, - *EL CONTRATANTE" ENCOM1ENDA A'EL
CONTRATISTA- LA REALIZACIóI'¡ OT UruA OBRA QUE CONSISTE EN *CONSTRUCCIóN DE
PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO Eil EL CAMINO PRINCIPAL
CUAUTLAMINGO-XONOCUAUTLA Y PRIVAOA BUGAMBILIA9 DE LA LOCALIDAD DE
CUAUTLAI,IINGO EN EL MUNICIPIO DE TIáTIáUQUITEPEC, EN EL ESTADO
PUEBLA- Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLA HASTA SU, TOTAL TERMINACIóN, ACATA
PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANE
SEÑALADOS EN LOS INCISOS 2,6 Y 3.1 DE LAS DECLARACIoNES DE ESTE coNTRATo,
COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUN DA. MONTO DEL CONTR,ATO Y PRESUPUESTO COI{TRATADO. EL MONTO TO
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: 11,218,698.68 (Uf{ MILLó¡r oosc¡err

D

DIECIOCHO
INCLUIDO.

ilIL sErscrENTos NoVENTA Y OCHO PESOS 68/100 M.N.) rV

E¡ERCTCIO FrSM-DF 2022 $1,218,698,68

PRESUPUESTO gONTRATADO
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PARTIDA O1: PRELIMINARES
DEM046 DEMOLIOÓN A MANO DE

PAVIMENTO DE PIEDRA BRASA

HASTA 30 CM, DE ESPESOR,

INCLUYE: ACARREO LOCAL A 20
MTS, DE MATERIAL PRODUCTO DE

LA DEMOLICIÓN,

M2 s 7,91s.30

DEM048 RUPTURA Y DEMOUCIÓN CON

EQUIPO EN PAVIMENTO

HIDRAUUCO.

M3 35.20 5 216.20 S 7,670.24

LtM002 TIMPIA, TRAZO Y NIVELACIóN PARA

DESPLANTE DE EDIFICIO, INCI.UYE

TOCALIZACIÓN DE EJES, COTAS,

NIVELES, EQUIPO, HERRAMIENTA Y
MANO DE OBRA.

S 12.33 5 !7,257.78

CTAVE DESCRTPCTON P.U. IMPORTEUNIDAD CANT¡DAD

ftItxlq NdGICS

TLATLAUQUITEPEC
- coSlER¡.o DE COXT|NU|D^D :0: r t0:¡ -

uú, úDúM ! tradia:br1tt

I

t

67.37 S 117.49

M2 913.04



TLATLAUQUITIPEC
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No co iITP R33-FISM-DF 22-2124 051
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2 EXCAVACIÓN EN CAJA POR MEDIOS

MECANICOS EN TERRENO TIPO I Y II

cuAtQUrER ZONA (CON

MOTONIVETADORA)

M3 715.63 s 27.ñ

s 16,87CARGA DE CAMIÓN CON MAQUINA.

MATERIAL I Y II

M3 7L5.63 s 23.58

M3 715.63 S s0.21 s 3s,931.78ACA090 ACARREO EN CAMIÓN DE MATERIAL

MIXTO. PRIMER KILOMETRO, CARGA

MECANICA

s 17.80 5 76,252.7rPAASOl l COMPACTACIÓN DE TERRENO

NATURAL EN CAPAS DE 20 CMS. DE

ESPESOR POR MEDIOS MECANICOS

M2 913.04

PARNDA iUtlCA

BASE{01
BASE HIDRAUTICA CON MATERIAL

QUE CUMPI.A CON LAS NORMAS

VIGENTES DE LA S.C.T.,

COMPACTADO AL 95% DE SU

P.V.s.M. (P.V.S.M. COMPRENDTDO

ENTRE 1,850 A 1,950 |(G/CM3),
INCLUYE AGUA, INCORPORACIÓN,

SUMINISTRO DE MAfERIAIES,
MANO DE OBRA, MAQUINARIA,
EQUIPO Y HERRAMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03,074), (NO

INCLUYEN LOS ACARREOS DET

MATERIAI DEL BANCO THOME A LA

OBRA)

M3 237.39 s 360.47 s 8s,s71.97

ACA091 ACARREO EN CAMIÓru OT UET¡RIAI
MIXTO. KILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA URBANA

M3/KM 21,365.10 s 9.49 5 2O2,7s4.80

PARTIDA 03: PAVIMENTO OE CONCRETO HIORAUTJCO

CIMBRADO Y OESCIMBRADO CON

CHAROLAS METALICAS

25.68 s 99.18 S 2,s46.94

MALLOO4 SUMINISTRO, HABILITADO Y

COLOCADO DE MAI,LA DE ACERO 6 X

6/6-6 EN PISOS

913.04 S 1oo.o5 s 91,349.6s

coN007 CONCRETO HECHO EN OBRA

RESISTENCIA NORMAL VACIADO

CON CARRETILLA Y BOTES F'C=250
KG/CMz REVENIMIENTO DE 10 CM

AGREGADO MÁ(IMO 3/4' EN

CIMENTACIóN, INCLUYE:

ELABORACIÓN, CURADO Y VACIADO.

M3 s 2,706.63 s 370,700.04

PrcAco08 ACABADO RASTREADO ASPERO

SOBRE PISOS DE CONCRETO PARA

EVITAR DERRAPES DE VEHÍCUtOS.

M2 913.04 5 24.M

PT]BLS A4qGI@

COilITÉ ilUilICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBL/A

2021-2l,24
H. AYUÍ{TAI,|IEI{TO DEL ]'IUilICIPIO DE TLAT¡JAUQUITEPEC

COI{TRATO DE OBRA PUBLICA ilUilICIPAL DIRECC]ÓN DE

- OBRA§ PÚBUCAS .

cARO03

ctMB039 M2

M2

136.96

5 22,374.70



CO'{ITÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TT.,,AT1¡UQUITEPEC, PUEBT^A

2021-2024

H. AYUilTAi|TENTO DEL HUl{tCrPrO DE TLATT¡UQUTTEPEC
CONTRATO DE OBRA PUBLICA HUÍ{ICTPAL
No col{ IITP R33-FISfrl-OF 22-2L24 051
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coR007 CORTE CON CORTADORA DE DISCO

EN PAVIMENTO DE CONCRETO (10

CENTÍMEf ROS DE PROFUNDIDAD)

M 475.32 s 40.84 s #,'{fxó,

I
s 8,916.69tMP015 SUMINISTRO Y APTICACIÓN DE

SUPERSEAL P O SIMIIAR EN JUNTAS

DE PAVIMENTACIÓN INCTUYE:

LIMPIEZA DE LA SUPERFICIE,

ML 304.22 s 29.31

DENT15X5O CONSTRUCCIÓN DE DENTELLÓN

TRANSVERSAT PARA

CONFINAMIENTO DE [A
ESTRUCTURA DE PAVIMENTOS. DE

CONCRETO F'C=200 KG/CM2.
sEccrÓN 1s x s0 cM. TNcLUYE

TRAZO, EXCAVACIÓN, RETLENO,

CIMBRA, SUMINISTROS, TODOS LOS

ACARREOS NECESARIOS,

DESPERDICIOS, PREPARACIÓN Y

TODOS TOS MATERIALES PARA SU

coNsrRUcoÓN. ( BocAcAr-LEs)

M 19.36 5 319.76 s 5,190.ss

LtM005 LIMPIEZA GENERAT DURANTE TA

OBRA INCLUYE ACARREOS DE

ESCOMBROS, ETC.

M2 913.04 S s.os 5S 8,299.

1.- GUARr{rCróN

EXCA001

EXCAVACIÓN A MANO EN ?ANIA,
INCLUYE AFINE DE TALUDES Y

FONDO. MATERIAL COMIJN SECO,

CUAI.QUIER ZONA, PROFUNDIDAD

DE 0.00 A 2.00 M

M3 S 134.19 5 2,23r

GUAOOl GUARNICIÓN DE COf{CRETO SIMPTE

F'C = 150 KG/CM¡ DE ls X 20 X 40
CM. INCIUYE: TRAZO, PREPARACIÓN

DE TERRACERíAS, HUMEDAO,

CIMBRA Y OESCIMBRA METALICA EN

FRONTERAS, COLADO, CURADO Y

TIMPIEZA TOTAT DEI AREA DE

fRABAJO, HERRAMIENTA Y MANO
DE OBRA.

M 231.5 s 251.78 s 59,797.75

PrcAc006 ACABADO CON VOTTEADOR

METALICO EN ARISTAS O JUNTAS D€

GUARNICIONES, FIRMES, O PISOS DE

coNcREfo.

475.00 s 11.84 s 1524.00

RELLOO5 M2 28.50 S 392.15 s 11,176.s6

PT IEI 9 I\{GIC9

DIRECCIÓN DE

- OBRAS PÚBUCAS .

t

PARTIDA 04: OBRA COMPLEMENTARIA

16.63

RELTENO COMPACTAOO DE TIERRA

TIMPIA TRAÍDA DE FUERA DE I.A

OBRA
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COüTTÉ HUNICIPAL DE OBRA PúBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATL,,AUQUTTEPEC, PUEBL/A

2l¡2t-2l¡24
H. AYUNTAMIENTO DEL ftIUilICIPIO DE TLATLiAUQUITEPEC

CONÍRATO DE OBRA PUBLICA }|UI|ICIPAL
NO CON IITP R33-FrSfrt-DF 22-2L24 051

crtro l'latlarrr¡tritc¡¡cc I'uebla

DTRECCIÓN DE

- OBRAS PI,JBLICAS -

¡

t

0 Ar'. Refon¡ra ,r-o

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIóN. - "EL CONTRATISTA" SE OBUGA A INICIAR I.A OBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DI/A 05 DE JULIO DE 2l¡22, Y A CONCLUIR A MAS TARDAR
EL DIA 05 DE AGOSTO DÉ,2l¡22, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA. CON
UN PERIODO DE E]ECUCIóN DE 30 DÍAS XATURALES.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. -'EL
CONTRATANTE- SE OBUGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRAÍISfAi EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRA IA DE ESTE

s tylf.Sb'Pr¡¡f068 SUMINISTRO Y APLICAOóN DE

PINTURA TIPO TRAFICO MCA.

COMEX COLOR AMARILTO EN

GUARNICIONES DE 35 CM. DE

OESARROLLO. INCLUYE TIMPIEZA Y

DESPERDICIOS. MATERIATES, MANO
DE OBRA Y HERRAMIENTA.

2.-CUf{EIAS

5 371.93TRAOO4 TRAZO Y NIVETACIÓN DE PLAZAS,

ANDADORES, BANQUETAS Y

PAVIMENTOS, PRIMEROS 1O,OOO M2

M2 67.47 s s.48

CIM B0¿lO CIMBRADO Y DESCIMBRADO CON

MADERA DE 3a, ACABADO COMÚN,
EN FRONÍERA DE COLADO

M2 5 1,669.40

CONCRETO HECHO EN OBRA

RESISTENCIA NORMAL VACIADO

CON CARRETILTA Y BOTES F'C=15O

KG/CM2 REVENIMIENTO DE 10 CM
AGREGADO MAXIMO 3/¡I' EN

CIMENÍACIÓN, INCI.UYE:

EI.ABORACIÓN, VACIADO, VIBRADO

Y CURADO.

M3 6.31 5 2,349.2s

PtcAc005 ACABADO ESCOBILTADO O FII{O
SOBRE FIRMES O PISOS DE

CONCRETO BANQUETAS

M2 57.70 s 26.10
'1

S r,sos

GUAOOl GUARNICIÓN DE CONCRETO SIMPLE

F'C = 150 KG/CM¡ DE 15 X 20 x 40
CM. INCTUYE: TRAZO, PREPARACIÓN

OE TERRACERfAS, HUMEDAD,

CIMBRA Y DESOMBRA METATTCA EN

FRONTERAT CO|¡DO, CURAoO Y
LIMPIEZA fOfAL DET ÁREA DE

TRA&\IO, HERRAMIENTA Y MANO
DE OBRA.

46.00 s 2s1.78 s 11,sE1.

SUETOIAk s 1,0t ,602.31

lvA: S 16t,096.37

torAu s 1,21t,69t.5t

[-]h
PUBg M4GICq

-GOBITRNO DN(O\TINL IDAI)](l]I lU]T -

L Teléfbru>: 0l (23i1) lll 8 00 0l
I ur*r'.alunt¿urüenkltladauquitepec.gr lll.nui

I,

T!É]!gqa!]]eP€q

231.50 s 3s.00

9.32 s 179.12

coN003 5 14,823,77



COHTTÉ i{UilICIPAL DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS
RELACIOilADOS DE TLATLAUQUTEPEC, PUEBLA

202r-2024
H. AYUITTAIIIEI{?O DEL HUilICIPIO DE TLAfLAUQUTTEPEC

COÍ{TRAfO DE OBRA PUBLICA Í{UÍ{ICTPAL
No CON/tlTP/R33-FIS].|-DF/ 22-2124 I OSL

TLATLAUQUITEPEC DIRECCI I)E

t¡ñ (d¡¡D¡¡t ) tEdlrrDu.
. OBRAS

CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, UCENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIO

QUE SE REQUIERAN PARA SU REAUZACIÓN.

QUilrtTA. -ANTICIPO. - NO APLICA.

SEXTA. - GARANúAS. . PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE

TRABAJOS,'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FTANZA POR EL DIEZ PORCIE
7 (10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $121,869.

(crENTO VETilTTUN irrl OCHOCTENTOS SESENTA Y ilUEVE PESOS 87lrOO H.t{.) A
FAVOR DE LA TESOR,ERÍA HUNICIPAL DEL H. AYUNTA¡TIIENTO DEL I|IUilICIPIO DE
TLATLAUQUTTGPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCIóN AFIANZADORA AUTORIZADA Y

ACEPTABLE PARA "EL COI{TRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE

TERMINACIóN TOTAL DE LOS TRABA]OS. PARA SU CANCELACIóN SE REQUIERE LA

AUTORIZACIóN EXPRESA POR ESCRTTO DE 'EL COilTRATAIITE" DIRIGIDA A LA

INSTITUCIÓN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA I.A OBRA, NO OBSTANTE, SU RECErcIóN FORMAL, 'EL CONTRATISTA"
QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESU

DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIÓN DE CUALQUIER DAÑO RESULT
DURANTE UN PI-AZO DE 12 MESES POSTERIORES A I.A TERMINACIóN Y ENTREGA FO

POR LO QUE'EL COT{TRATIISTA" DEBERÁ CONSNTUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESO
MUNICIPAL DEL H, AYUNTAMIENTO DEL MUNICIP¡O DE TI.ATLAUQUITEPEC PO

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10o/o) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEG
A "EL COT{TRATAilTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO
RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBE
PAGAR "EL COÍITRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉPTIÍIIA. - FoRMA DE PAGo. - .EL CONTRATTSTA- AL MoMENTO DE FORMALIZAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A *EL CONÍRATANTE- FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (1OO%) DEL IMPORTE OEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
frrTPg30215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBIETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
PAGUEN MEDIANTE I-A FORMULACIóN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA- A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A I.A FECHA DE CoRTE DE LA ELABORACIóN DE LAS MISMAS; CUANDO
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL ÉRMINO ANTES SEÑALADO, S
INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESNMACIóN PARA QUE'EL COTfRATAÍ{TE" INICIE SU
TRÁMTTE DE PAGO.

UNA VEZ QUE 
*EL COTITRATANTE" APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS ENTREGARÁ

ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1,1 DE LAS D RACIONES, LA DIRECCION

\r. llclirr-t¡ta \ Col. Centro Tlatlau<¡rite¡rcc I'ucbla.
TL4TL4UQUITEPEC
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DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REAU
LA REVISIóN TÍS¡CA ¡OMT¡¡ISTRATIVA Y AUTORIZACIÓN DE IáS ESTIMACI
RESPECNVAS.

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE Iá ESTIMACIóN'EL COI{TRATTSTA- TIENE U
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO D
RECEPC¡ON DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIóN Y AJUSTE DE L
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONóMICO QUE DETERMINEN UN

AUMENTO O REDUCCIóN DE UN CINCO POR CIENTO (5%) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABA]OS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
SIEMPRE Y CUANDO LA E]ECUCIÓN DE LOS TRABNOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
RETACIóN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LOS COSTOS SE REAUZARÁ MEDIANTE
LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.

AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURA
PRESENTE EJERCICIO.

NOVENA. - PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECI
*EL COÍIÍRATISTA", ESTE DEBERA REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EX

MÁS LOS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, EN UN PLAzo No MAYoR A 30 DÍAS NATURA
A PARTIR DE LA RECLAMACIóN DE DEVOLUCIóN POR PARTE DE'EL CONTRATAT{
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE
FEDERACIóN EN LOS CÁSOS DE PRóRROGA PARA EL PAGO DE CRÉD¡TOS NSCALES. LOS
CARGOS SE CALCUIáRAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
DEVUELVAN EFECNVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATAilTE".

DECI]TIA, - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE, . LOS MATERIALES Y
EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL COIIÍRATAHTE" SUMINISTRE
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APUCACIóN MEDIANTE LA
DOCUMENTACTóN QUE PROPORCIONE t-A RESTDENCTA DE SUPERVISIóN. *EL

CONTRATISTA" DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL COilTRATA]ITE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR'EL COÍI¡TRATAI{TE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" N

PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCION DE "EL COÍ{TRATAI{TE", LA INSTALACION DE
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A I-A
FECHA DE RECErcION DE LOS TRABAJOS.
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DECIiIO PRI]IIERA. . RECEPCIóru DE LOS TRABAJOS. . LA RCCCPCIÓI'¡ DE LOS TRABAJ
yA sEA pARcIAL o rorAL, se nreuzenÁ pREvIo AVISo o¡ reRmIrueclóru or
TRABAJOS QUE 

*EL COilTRATISTA" COMUNIQUE A *EL COTTRATANTE,, CONFORME
pREVISTo poR LA LEy DE oBRA púsuce y sERVIcIos RELACIoNADoS coN LA MISMA.

AL EFEcro se lev¡¡¡tenÁ uN AcrA DE ENTREGA- n¡cepctór'¡ DE Los rRABAJos, EN

euE sE orrauunÁ¡r EL ALCANcE DE Los MISMos, Los FALTANTES o TRABAJoS MA

EJEcurADos v eur oeeeRÁN sER coRREGrDos poR EL coNTRATISTA y Los sALDos
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

*EL coNTRATrsrl" srnÁ el úrurco RESpoNSABLE DE LA EJEcucIón ot los TRABAJoS
v oegeRÁ SUIETARSE A ToDos Los oRDENAMIENToS DE LAS AUToRIDADES
coMpETENTES EN MATERTA DE oBRA púauca DE coNsrRucc¡óru, srcunlonD y uso DE

Ln vÍn púauce, nsÍ coMo A LAS DrsposrcroNEs ESTABLEcTDAS AL EFEcro poR'EL
coNTRATrsrA". LAS RESpoNSABIUDADES v los oeños y pER:Urcros euE RESULTEN
poR su TNoBSERVANcTA, senÁ e c¡aeo DEL coNTRATrsrA.

DECIIIO SEGUNDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - "EL CONTRATISTA"
oBLIGA A ESTABLECER, ANTICIpADAMENTE A LA In¡Icncló¡l DE Los rRABAJos, E

sITIo DE nenuzlclóru DE Los MIsMos, uN REpRESENTANTE pERMANENTE euE oB
coN su sUpERINTENDENTE DE coNsTRucc¡óru EL cuAL oeaeRÁ TENER poDER AMp
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLJMIENTO DE

coNTRATo." EL coNTRATANTE" sE RESERVTnÁ eu oeRecno sE su ncerrecró¡¡, el c
poonÁ e:encrn EN cuALeurER TIEMpo. Lo ANTER¡oR oeeeRÁ QUEDAR ASENTADo EN

APERTURA oe t¡ grrÁcoRA DE oBRA.

EL SUpERINTENDENTE DE corr¡srRucclóru DESIGNADo poR "EL cor{TRATrsrA" rer.¡onÁ
Lr oaucaclór{ DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyECTo y LAs ESpEcIFIcAcIoNES
rÉcrurcns v oeerRÁ ESTAR FAcULTADo pARA DTRIGIR u e:ecuc¡ó¡¡ DE Los TRABAJoS A

QUE SE REFIERE ESTE CoNTRATo, esÍ coNo PARA ACEPTAR U oBJETAR LAS ESTIMACIoNES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE 'EL
CO1{TRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO,

DECIiiO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. . 'EL COÍ{TRATISTA", COMO
EMeRESARTo v prrnóN DEL eERSoNAL euE ocupE coN MorIVo DE Los TRABAJoS
MATERTA DEL coNTRATo, senÁ et úutco RESpoNSABLE DE LAS oBLrGAcroNES
DERIVADAS DE LAS DISPoSICIONES LEGALES y oeNÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN
RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN
su coNTRA o EN coNTRA DE'EL coNTRATAfitrE-, r¡¡ neLqclór{ coN Los TRABAJoS
OEJETO DEL CONTRATO.

DECII¡|A CUARTA. - RESPONSABIUDADES DEL CONTRATISTA. -'EL COIITRATISTA" SE
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTIUCEN EN LOS TRABAJOS OBJETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE NTRATOYAQUELA
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REALIZACIÓN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECruAN
SATISFACCIóN DE'EL CONTRATANTE-, ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUE
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE I.A MISMA Y DE LOS DAÑ OS Y PERIUICI
QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A *E

COÍITRATAIITE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA I-A GARAN
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISM

IGUALMENTE SE OBUGA *EL CONTRATISTA- A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSI
O MORALES SUS DERECHOS Y OBUGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SU
ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABAJOS
EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIóN EXPRESA Y POR

ESCRITO DE *EL COÍ{TRATAilTE- EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON Iá MISMA DEL ESTADO. *EL CONTRATISTA- SERÁ EL

úrutco nespowSABLE DE LA uEcucIóN DE LAS oBRAS cuANDo ESTAS No sE HAyAN
REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO O DE ACUERDO A LAS
ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE NPO DE OBRA Y QUE POR ESCRITO *EL

COÍIITRATANTE-, ORDENARÁ SU REPARACIóN O REPOSICIÓN INMEDIATA Y SERÁ

CUENTA DE'EL COilTR,ATISTA",
.EL CONTRAÍISTA" DEBERÁ SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE
CONTRATAI{TE- TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE Iá OBRA, ASÍ COMO A LOS D

REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATER

CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE I.A VÍA ÚBLICA.

.EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PER'UICIOS Q
CAUSE A'EL CONTRATANTE" O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA E]ECUCION DE

IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPUMIENTO DE

PROGRAMA HASTA LA REVISIóN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR,
.EL COÍiITRATANTE" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPUMIENTO DEL CONTRATO O
BIEN LA RECISIóN DEL MISMO.
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OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES

APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIÓT.¡ OC US OBRAS HASIA EL MOMENTO DE SU

ENTREGA DEFINITIVA A *EL COIÚTRATA¡{TE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O

VICIOS EN LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIóN DE LA MISMA
POR *EL CONTRATAilTE-. 'EL COilTRATISTA- REPARARÁ O REPONDRÁ

INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIiIO QUIÍ{TA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
.EL COilTRATAilTE" TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR, SI I.AS OBRAS OB]ETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTÁ E]ECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL

PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL 'EL CONTRATAI{TE' COMPARARÁ
PERIóDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA, SI DE LA COMPARACIóN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIó REALIZARSE, "EL CONTRATAilTE"
PROCEDERÁ A PENAUZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 O/O) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS

T!4]!fUAgnL!99
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DECI}IA SEXTA. - SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO. -'EL CONTRATANTE- POD
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN

CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERA
SIN QUE ELLO IMPUQUE SU DETERMINACION DEFINITIVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO I.AS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIóN.

DECIITIO SÉPTI,,IO. . RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. . .EL
CONTRATAI{TE" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRAEAJOS
O INCUMPI-A CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR FALTA DE MATERIALES,
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE

LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN O
NORMAS DE CAUDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE
CONTRAVENCIÓN A LOS TÉRMI¡¿OS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN ACTO
DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE EJECUTÓ LA OBRA, AVAN
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCIóN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIEN
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIONAD
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DE'EL CONTRATISTA"
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA
RESPONSABIUDAD PARA *EL CO]IITRATANTE" ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PE

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HA
EFECTIVA LA GARANúA OTORGADA PARA EL CUMPUMIENTO DEL MISMO.

DECIIIIO OCTAVO.. NORMATIVIDAD APUCABLE. - LA PARTES SE OBUGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA E]ECUCIóN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODOS
Y CADA UNO DE IáS CI.AUSUI-AS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
UNEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIoNADOS CON I.A MISMA DEL ESTADO Y DEMÁS NORMAS Y

DISPOSICIONES ADMINISTRATryAS QUE SE LE SEAN APUCABLES.

DECIHO NOVEÍ{O. - OTRAS ESNPULACIONES ESPECÍFICAS. - T{O APLICA

VEJECITIOS. - JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA LA INTEGRACIóN Y
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A ]URISDICCIóN Y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO
TANTO, *EL COÍ{TRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE PO

RAZóN DE SU DOMTCTLTO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 05 DE JULIO DÉ,2022, EN EL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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